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C E R T I F I C A C I Ó N 
 

 
La Suscrita Secretaria General de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, 
CERTIFICA:  
 

Tegucigalpa, MDC, 14 de octubre de 2021 RESOLUCIÓN NÚMERO: 301-2021 SECRETARÍA DE ESTADO EN 
EL DESPACHO DE FINANZAS CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 182-2020 publicado en 

fecha 23 de diciembre de 2020 se aprueba el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, mismo 

que incluye el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Hondureño de Turismo (IHT) para la gestión 

2021 por un monto de 174,976,471 (Ciento Setenta y Cuatro Millones, Novecientos Setenta y Seis Mil, 

Cuatrocientos Setenta y Un Lempiras Exactos), el cual es financiado con recursos propios y del tesoro nacional. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 27 de septiembre 2021 mediante Oficio No.248-PE-GFYA-2021 el Instituto 

Hondureño de Turismo (IHT) deja sin valor  y efecto el Oficio No.231-PE-GFYA-2021 donde se solicitaba 

incorporar fondos generados en años anteriores en concepto de recaudación de Tasa por Servicios Turísticos 

(4%), que corresponden a saldos financieros que se reportan en los estados financieros al cierre del año 2020, 

por un valor de L.119,188,013.00, en vista que por el tiempos que resta de ejecución para el presente ejercicio 

fiscal 2021 la institución se ve en la necesidad de descartar la ejecución del proyecto priorizado con los fondos 

a incorporar denominado ”Reconstrucción Malecón Turístico de la Ceiba y Muelle Reynaldo Canales” por un 

monto de L.20,000.000.00. CONSIDERANDO: Que mediante Oficio No-248-PE-GFYA-2021 de fecha 27 de 

octubre de 2021 el Instituto Hondureño de Turismo (IHTI solicita la incorporación de fondos generados en 

años anteriores en concepto de recaudación de Tasa por Servicios Turísticos (4%), que corresponden a saldos 

financieros que se reportan en los estados financieros al cierre del año 2020, por un valor de L.99,188,013.00 
(Noventa y Nueve Millones Ciento Ochenta y Ocho Mil Trece Lempiras Exactos),saldos financieros que se 

registran en la Libreta 05010011104 IHT-SALDOS FINANCIEROS FONDOS TASA TURISTICA”  de la cuenta 

bancaria “11101010006181 TGR-CUENTA UNICA EN MONEDA NACIONAL. CONSIDERANDO: Que se hace 

necesario incorporar al Presupuesto de Ingresos y Egresos 2021 del Instituto Hondureño de Turismo (IHT) los 

fondos provenientes de saldos financieros de años anteriores en concepto de recaudación de tasa por servicios 

turísticos (4%) por un monto de L 99,188,013.00 (Noventa y Nueve Millones Ciento Ochenta y Ocho Mil 
Trece Lempiras Exactos); los cuales corresponden a fuente 11 Tesoro Nacional. Modificación autorizada por 

el Consejo Nacional de Turismo mediante Certificación de fecha 2/8/2021 de Sesión Ordinaria del Consejo 

Nacional de Turismo celebrada el 25/01/2021 según consta en Acta No.01-2021, Punto de Agenda No.5. 

CONSIDERANDO: Que los fondos antes referidos son necesarios a fin de atender el mandato del Señor 

Presidente de la República de impulsar el desarrollo turístico y fomentar el desarrollo de nuevos destinos y 

productos turísticos, habiéndose identificado 15 proyectos y actividades de alto impacto para el turismo 

nacional, que dejaran un legado importante al país principalmente en la etapa de recuperación del sector 

turístico que ha sido fuertemente golpeado por la Pandemia del Covid-19 y los embates de las tormentas 

tropicales ETA e IOTA que dejo severamente afectado varias regiones turísticas. CONSIDERANDO: Que la 

Dirección General de Presupuesto, realizó la revisión y análisis de los documentos que respaldan la solicitud, 

base legal y disponibilidad presupuestaria por lo que, la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas estima 

procedente, la incorporación de L 99,188,013.00 (Noventa y Nueve Millones Ciento Ochenta y Ocho Mil 
Trece Lempiras Exactos). CONSIDERANDO: Que la presente Resolución Interna constituye un instrumento 

legal para realizar la incorporación de los fondos requeridos para impulsar el desarrollo turístico y fomentar 

el desarrollo de nuevos destinos y productos turísticos, sin embargo, la ejecución de los fondos es 

responsabilidad de la Institución ejecutora del gasto, en cumplimiento a la Normativa Legal Vigente. POR 

TANTO: Esta Secretaría de Estado, en aplicación de los Artículos 36, Numeral 8, 116 de la Ley General 

de la Administración Pública, 27,28 y 277 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 2021 y sus 
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reformas. RESUELVE: ARTÍCULO 1º. Ampliar el presupuesto del Instituto Hondureño de Turismo (IHT) 

afectando las asignaciones presupuestarias siguientes: 

 
INSTITUCIÓN 501 

INSTITUTO HONDUREÑOS DE TURISMO  
PROGRAMA 99 

TRANSFERENCIAS  
SUBPROGRAMA 00 

PROYECTO 00 
ACTIVIDAD 01 

COORDINACION SUPERIOR 
GERENCIA CENTRAL: 001 Gerencia Central  

UNIDAD EJECUTORA 001: Presidencia Ejecutiva IHT 
 

 

 
INSTITUCIÓN 501 

INSTITUTO HONDUREÑOS DE TURISMO  
PROGRAMA 01 

ACTIVIDADES CENTRALES  
SUBPROGRAMA 00 

PROYECTO 00 
ACTIVIDAD 02 

PLANIFICACION Y EVALUACION DE LA GESTION 
GERENCIA CENTRAL: 001 Gerencia Central  

UNIDAD EJECUTORA 005: Gerencias de Estadísticas de Turismo 
 

 

 
INSTITUCIÓN 501 

INSTITUTO HONDUREÑOS DE TURISMO  
PROGRAMA 01 

ACTIVIDADES CENTRALES  
SUBPROGRAMA 00 

PROYECTO 00 
ACTIVIDAD 03 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
GERENCIA CENTRAL: 001 Gerencia Central  

UNIDAD EJECUTORA 006: Gerencia de Finanzas y Administración 
 

50000

52110 11 01 0120 Transferencias Corrientes a Instituciones de la Administracion CentralL. 6,816,447.00

54410 11 01 5323 Subsidios a Empresas Privadas No Financieras 15,000,000.00

54420 11 01 5327 Subsidios a Empresas Privadas  Financieras 50,000,000.00

60000

69155 11 01 0000

Fideicomiso del Mejoramiento de Infraestructura  y Servicios 

Publicos del Departamento de Islas de la Bahía 63,510.00

Total L. 71,879,957.00

TRANSFERENCIAS

ACTIVOS FINANCIEROS

40000

42600 11 01 0000 Equipo para Computación L. 325,000.00

Total L. 325,000.00

BIENES CAPITALIZABLES
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INSTITUCIÓN 501 
INSTITUTO HONDUREÑOS DE TURISMO  

PROGRAMA 11 
PROMOCION Y MERCADEO DE LOS DESTINOS Y OFERTA TURISTICA  

SUBPROGRAMA 00 
PROYECTO 00  
ACTIVIDAD 01 

DIRECCION Y COORDINACION DEL PROGRAMA 
GERENCIA CENTRAL: 001 Gerencia Central  

UNIDAD EJECUTORA 010: Gerencia de Mercadeo y Comunicación 
 

 

     

INSTITUCIÓN 501 
INSTITUTO HONDUREÑOS DE TURISMO  

PROGRAMA 11 
PROMOCION Y MERCADEO DE LOS DESTINOS Y OFERTA TURISTICA  

SUBPROGRAMA 00 
PROYECTO 00  
ACTIVIDAD 04 

DESARROLLO DE DISEÑOS PUBLICITARIOS PARA LA PROMOCION TURISTICA 
GERENCIA CENTRAL: 001 Gerencia Central  

UNIDAD EJECUTORA 013: Unidad de Diseño y Publicidad 
 

 

INSTITUCIÓN 501 
INSTITUTO HONDUREÑOS DE TURISMO  

PROGRAMA 12 
FOMENTO AL DESARROLLO DE UN TURISMO SOSTENIBLE  

SUBPROGRAMA 00 
PROYECTO 00  
ACTIVIDAD 03 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL TURISMO 
GERENCIA CENTRAL: 001 Gerencia Central  

UNIDAD EJECUTORA 017: Unidad de Sostenibilidad Ambiental 
 

40000

42310 11 01 0000 Equipo de Transporte Terrestre para Personas L. 3,500,000.00

42510 11 01 0000 Equipo de Comunicación 150,000.00

42600 11 01 0000 Equipos para Computación 170,000.00

Total L. 3,820,000.00

BIENES CAPITALIZABLES

50000

53320 11 01 5319 Transferencias a Organismos Internacionales-Cuotas Extord. L. 1,000,000.00

Total L. 1,000,000.00

TRANSFERENCIAS

40000

42510 11 01 0000 Equipo de Comunicación L. 353,100.00

42600 11 01 0000 Equipos para Computación 396,900.00

Total L. 750,000.00

BIENES CAPITALIZABLES
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INSTITUCIÓN 501 
INSTITUTO HONDUREÑOS DE TURISMO  

PROGRAMA 12 
FOMENTO AL DESARROLLO DE UN TURISMO SOSTENIBLE   

SUBPROGRAMA 00 
PROYECTO 00  
ACTIVIDAD 04 

PUESTA EN VALOR Y DIVERSIFICACION DE LOS DESTINOS TURISTICOS 
GERENCIA CENTRAL: 001 Gerencia Central  

UNIDAD EJECUTORA 018: Unidad de Infraestructura Turística 
 

 

INSTITUCIÓN 501 
INSTITUTO HONDUREÑOS DE TURISMO  

PROGRAMA 12 
FOMENTO AL DESARROLLO DE UN TURISMO SOSTENIBLE   

SUBPROGRAMA 00 
PROYECTO 00  
ACTIVIDAD 04 

PUESTA EN VALOR Y DIVERSIFICACION DE LOS DESTINOS TURISTICOS 
GERENCIA CENTRAL: 001 Gerencia Central  

UNIDAD EJECUTORA 018: Unidad de Infraestructura Turística 
 

 

 

 

ARTÍCULO 2º. Que la incorporación de los fondos en mención será financiada mediante la 

disminución de disponibilidades de años anteriores de fuente 11 Tesoro Nacional, detallado en la 

estructura de ingresos siguiente:  

 
INSTITUCIÓN 501 

INSTITUTO HONDUREÑO DE TURISMO (IHT) 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 01: GERENCIA CENTRAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 11 Tesoro Nacional 
ORGANISMO FINANCIADOR: 01 Tesorería Nacional General de la República-Efectivo 

 

50000

52170 11 01 0000 Transferencias Corrientes a Gobiernos Locales L. 10,500,000.00

Total L. 10,500,000.00

TRANSFERENCIAS

40000

42600 11 01 0000 Equipos para Computación L. 210,000.00

47210 11 01 0000 Construcciones y Mejoras de Bienes de Dominio Publico 1,500,000.00

Total L. 1,710,000.00

BIENES CAPITALIZABLES

50000

51310 11 01 0000 Transferencias Corrientes a Instituciones sin Fines de Lucro L. 6,203,056.00

52170 11 01 0000 Construcciones y Mejoras de Bienes de Dominio Publico 3,000,000.00

Total 9,203,056.00

TOTAL AMPLIACION L. 99,188,013.00

TRANSFERENCIAS
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N O T I F Í Q U E S E: (FYS) ROXANA MELANI RODRÍGUEZ ALVARADO SUBSECRETARIA 
DE FINANZAS Y PRESUPUESTO (FYS) FANNY LUCIA MARADIAGA VALLECILLO 
SECRETARIA GENERAL. 

 

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los catorce días del mes de 
octubre del año dos mil veintiuno. 

 
 
 
 

FANNY LUCÍA MARADIAGA VALLECILLO 
SECRETARIA GENERAL 

 
 

 
*FMoya 

RUBRO DE 

INGRESOS DESCRIPCION MONTO

23901 Disminución de Disponibilidades de Años Anteriores L. 99,188,013.00

TOTAL FINANCIAMIENTO L. 99,188,013.00


